


Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Folio de elector, nacionalidad, registro patronal, número de acta de nacimiento, fecha  y lugar de registro, 
asi como el domicilio fiscal, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales. 









Escriba el texto aquí





Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Cédula Profesional, telefono y domicilio, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Cédula Profesional, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Cédula Profesional, telefono y domicilio, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Cédula Profesional, telefono y domicilio, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.

paool
Rectangle

paool
Rectangle

paool
Rectangle

paool
Rectangle

paool
Rectangle

paool
Rectangle

paool
Rectangle



Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se elimina Cédula Profesional, telefono, domicilio, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se elimina RFC y CURP, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.




